SESION EXTRAORDINARIA DE 16 DE ENERO DE 2009

	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Dionisio Castillejos Rodríguez.

Concejales Asistentes:

D. Bernabé Prol García.

Dª .Mª Inés Sánchez Blázquez
D. Francisco García López

D. Indalecio Blanco Pastor

D. Feliciano R. Rosado Jiménez

Secretaria:

Dª. Carmen Martín Martín
	        En Aldeanueva del Camino a dieciseis  de Enero de dos mil nueve, siendo las 13 horas, se reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión Extraordinaria previa convocatoria al efecto. 

        Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, y no habiendo ninguna, se aprobó por unanimidad..  

	Adjudicación del contrato de obras del Fondo estatal, urbanización de polígono industrial.
	         Visto que  por el Alcalde se detectó la necesidad de realizar la contratación de las obras consistentes en URBANIZACIÓN EN  POLIGONO INDUSTRIAL. Dictada Resolución por el Secretario de Estado de Cooperación Territorial con fecha 26 de diciembre autorizadora de la financiación del proyecto

SEGUNDO. Con fecha 17 de diciembre, por acuerdo de Pleno se aprobó el Proyecto de Obras URBANIZACIÓN EN  POLIGONO INDUSTRIAL redactado por el arquitecto Jose Antonio Casero Fernández, con un presupuesto que ascendería a 140705.98 euros.

TERCERO. Con fecha 5 de enero se emitió informe por la Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente.

CUARTO. Con fecha 7 de enero  se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato.

QUINTO. Por Resolución de Alcaldía de fecha 8 de enero  se aprobó iniciar el expediente para la contratación referenciada motivando la necesidad e idoneidad de la contratación propuesta. 

SEXTO. Con fecha 9 de enero, se redactó e incorporó al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de prescripciones técnicas que han de regir la adjudicación del contrato ,para su aprobación por el órgano competentes.

 Se debe tener en cuenta que según el artículo 9.4, el expediente de contratación se tramitará por el Ayuntamiento con cargo a la financiación que le haya sido atribuida por el Fondo. La resolución de la autorización de la financiación del proyecto servirá de acreditación a los efectos previstos en el artículo 93 apartados 3 y 5 de la Ley de Contratos del Sector Público, de la existencia y disponibilidad de crédito para la ejecución de las obras.

Visto que mediante acuerdo de Pleno de fecha 14 de enero  se aprobó el expediente y el Pliego de Clausulas Administrativas para la adjudicación del las obras consistente en URBANIZACIÓN DE POLIGONO INDUSTRIAL, por procedimiento negociado sin publicidad, asimismo se procedió a autorizar el gasto que supone la adjudicación del mismo.

Visto que con fecha 14 de enero se solicitaron ofertas a las siguientes empresas:

· CONHERGA

· FOMEX

· CONSTRUCCIONES FLAMOR

· ECO.RES

Visto que con fecha 16 de enero se certificaron las ofertas que constan en el expediente.

 Se adjudicó a favor de la empresa FOMEX, el contrato de obras para URBANIZACIÓN DE POLIGONO INDUSTRIAL por el precio de 121298.26 euros y 19407.72 euros de IVA .
           Y no habiendo mas temas que tratar en el orden del día se levantó la sesión a las trece y cuarenta y cinco horas de la cual se extiende el presente acta que autoriza el Sr. Alcalde y la Secretaria que da fe del acto.

            EL ALCALDE,                                     LA SECRETARIA,

        Fdo. D. CASTILLEJOS                             Fdo. C. MARTIN
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